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Contexto 

 
En el año 2009, a raíz del Plan Bolonia, se sustituyen las titulaciones de Ingeniería Industrial e 

Ingeniería Técnica Industrial por los planes de Grado actuales. Los requisitos para la verificación de 

los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 

Industrial vienen recogidos en la Orden CIN/351/2009. En esta Orden se especifica que es 

necesario cursar 60 créditos europeos de formación básica, 60 de formación de la rama industrial, 

48 de especialización y 12 para el Trabajo de Fin de Grado (TFG). Al sumar estos créditos, 

obtenemos un total de 180. Sin embargo, el Real Decreto 822/2021 sobre grados universitarios 

exige un mínimo de 240 créditos para poder incluir algún tipo de especialización. 

En la actualidad, nos hacen cursar un año adicional con el pretexto de ofrecer 

especialización, la cual resulta limitada, además de añadir unas prácticas de escasa duración. 

Uno de los retos actuales en la estructura educativa de los grados técnicos de ingeniería es la 

falta de una especialización claramente definida en la fase final de los estudios. La formación sigue 

un modelo generalista, que consideramos fundamental y muy valioso, especialmente en los 

primeros años, donde se abordan contenidos esenciales como matemáticas, física y principios 

generales de ingeniería. No obstante, el año adicional que busca aportar una especialización más 

concreta en prostitución resulta en muchos casos insuficiente, ya que suele limitarse a unos pocos 

contenidos específicos, sin una verdadera profundización en áreas técnicas avanzadas. 

Más que eliminar el enfoque generalista, que creemos necesario, proponemos 

complementar esta base con una especialización más estructurada y coherente, que permita a los 

estudiantes adquirir competencias más sólidas en campos concretos de la ingeniería. 

 

Motivación. 

 
El ingeniero industrial español se ha caracterizado históricamente por ser un profesional 

generalista y polivalente, capaz de adaptarse a entornos diversos y afrontar con solvencia los retos 

técnicos, organizativos y de gestión que surgen a lo largo de su carrera. Esta versatilidad, fruto de 

una formación sólida y amplia, ha sido uno de los principales valores del título definido en las 

Órdenes CIN. 
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Sin embargo, los nuevos grados que se alejan de este modelo están perdiendo parte de ese 

enfoque integral que consideramos esencial. En un contexto como el español, donde más del 60 % 

del empleo industrial se concentra en PYMES, empresas que suelen requerir profesionales con una 

visión global y capacidad de adaptación , mantener este perfil polivalente resulta fundamental. 

 

 

https://industria.gob.es/es-es/estadisticas/Cifras_PYME/CifrasPYME-enero2023.pdf 

 

Por ello, desde la AERRAAITI no reclamamos grados completamente especializados, sino que 

defendemos preservar la base generalista que caracteriza a nuestra profesión. Proponemos 

aprovechar los 60 ECTS adicionales disponibles para incorporar una especialización coherente y 

estructurada, evitando que se limite a un conjunto de asignaturas optativas inconexas, y 

garantizando así una formación más equilibrada y útil para el futuro profesional del ingeniero 

industrial. 

 

Posición​

 
●​ Pedimos que los 60 ECTS a mayores de los 180 ECTS requeridos en las Órdenes 

Ministeriales, se usen para enfocar al estudiante en una subrama de sus estudios, 

dotándolo de una pequeña especialización, pero manteniendo el carácter generalista. 
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●​ Modificación sustancial de la memoria de los grados no habilitantes que surgen de la 

especialización en una de las cinco ramas técnicas ya contempladas en la legislación actual, 

para el cumplimiento de la Orden CIN/351/2009, introduciendo las materias de 

especialización tanto en los 48 créditos de tecnología específica ya regulados por la propia 

orden como en los 60 créditos no regulados por la normativa anteriormente citada. 

●​ Aumentar las plazas de los grados habilitantes para facilitar esta integración. 
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Portavoz Comisión Estudios y Profesión 
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